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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS: Go SNS 

y Yo, Sra. Lucía Acurio Jaramillo, en mi calidad de sermfa > 7 
General de la compañía EDUTEC CIA. LTDA., comunico a usted due Ñ 

a con fecha 6 de noviembre del 2000, he procedido a inscribir en 

: el Libro de Socios y Participaciones de la compañía, las 

siguientes transferencias de dominio de participaciones: | 

0 
e De la socia, Dra. Susana Araujo de Solís, con cédula de Ú 

ciudadanía No. 170276251-7, a favor del socio Sr. Pedro Y P 

Armijos HH. con cédula de ciudadanía No. 170286532-8, 140 Ñ 

- participaciones de mil sucres Cada una, total S/. 140.000, 
equivalente a US$ 5,603 y,   

e De la socia, Dra. Susana Araujo de Solís a favor de la Sra. 

Adriana Encalada Larrea, con cédula de ciudadania No. 

171147702-4, 60 participaciones de mil sucres cada una, total 

S/. 60.000, equivalente a US$ 2,40. 

G Cedente y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El RUC de la compañía EDUTEC CIA. LTDA. es 1/91358872001, y sus 

oficinas se encuentran en la ciudad de Quito, Belo Horizonte 111 

y Coruña. 

Acompaño una copia certificada de la escritura de cesión de 

participaciones de la compañía EDUTEC CIA. LTDA., otorgada por 

la Dra. Susana Araujo a favor de los señores Pedro Ármijos y 

Srta. Adriana Encalada, ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, el 6 de noviembre de 2000, con las respectivas 

razones puestas por el Notario Vigésimo Cuarto y Registrador 

Mercantil del canton Quito. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines 

legales consiguientes, 

reyraho ol Ludo 
Muy atentamente, 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

_CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
LOS CONYUGES DRA. SUSANA BEATRIZ ARAUJO 
GRIJALVA Y SR. MARIO LENIN SOLIS RECALDE 

A FAVOR DE: 
SR. PEDRO GERARDO ARMIJOS HIDALGO Y SRTA. 

ADRIANA JUDITH ENCALADA LARREA 

CUANTIA: US $ 8,00 

DI: COPIAS 

ERE, JHER, JARA, JARA JARA JURA JARA JARA JARA, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia Lunes «seis (06) de Noviembre - del 

año dos mil, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen en 

forma libre y voluntaria a la celebración del presente instrumento 

público y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: Los cónyuges Doctora SUSANA BEATRIZ ARAUJO 

  

 



por sus propios derechos; y, señorita ADRIANA JUDITH 

ENCALADA | LARREA, | por sus propios  derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, excepto la señorita Adriana 

Judith Encalada Larrea, quien e€s de estado civi soltera, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

" obligarse a quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con los documentos que me exhiben y cuvas copias 

adjunto; y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase extender una de cesión v traspaso de 

participaciones de compañía de responsabilidad limitada, del 

siguiente tenor: CLAUSULA UNICA: Comparece, por una parte, 

la señora Doctora Susana Beatriz Araujo Grijalva, casada, 

ecuatoriana, domiciliada en Quito, por su propio derecho, en 

calidad de CEDENTE; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Pedro Gerardo Armijos Hidalgo y Adriana Judith Encalada 

Larrea, soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito, por su propio 

A 
A 

0 y dice que la cedente, Doctora Susana Araujo Grijalva 

- cede y transfiere, por valor recibido, la totalidad de las 
Í E 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

LTDA., a favor de los señores Pedro Armijos Hidalgo y Adriana 

Encalada Larrea, conforme al siguiente detalle: a) a favor del socio, 

señor Pedro Armijos Hidalgo ciento cuarenta participaciones de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, total ciento 

cuarenta mil  —sucres, equivalente a CINCO DOLARES CON 

$ SESENTA CENTAVOS, y, b) a favor de la señora Adriana Encalada ” 

Larrea sesenta participaciones de cero punto cero cuatro centavos 

de dólar cada una, total sesenta mil sucres, equivalente a DOS 

DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS.- La presente cesión es sin 

reserva y con todos los derechos que corresponde a las 

participaciones cedidas.- Se agrega la certificación conferida por el 

representante de la compañía, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo ciento quince de la ley de Compañías.- De esta escritura 

6 de cesión se sentará razón al margen de la escritura referente a la 

constitución en el respectivo protocolo del Notario.- EDUTEC CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta 

ciudad de Quito, el diez y seis de mayo de mil novecientos noventa 

y siete, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Doctor Hugo 

Cornejo Rosales, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el ocho de octubre de mil novecientos noventa y siete.- 

réce además el señor” Mario Lenin Solís Recalde, casado, 
RA eS 

    

  

a Y 1 

AñO *ngyor-de edad, domiciliado en Quito, en su calidad  



de cónyuge de la Cedente, señora Doctora Susana Araujo Grijalva, 

con el objeto de dar su autorización y consentimiento como en 

efecto lo hace para la cesión y traspaso de participaciones que 

efectúa su cónvuge por medio del presente instrumento.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Sergio 

Peñaherrera — Guarderas, Abogado con matricula Profesional 

número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que los comparecientes la aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura, por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

bra (MIE 
0 ESAXIZ ARA ARAUJO GRIJALVA    

o 
  

Adra Y ura . 

  SR. PEDRO ARMIJOS HIDALGO SRTA. ADRIANA ENCALADA LARREA 

C.C. No. C.C.No. Ma dr 
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SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS 
PARA LA EDUCACION 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

EDUTEC CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA LUNES, CUATRO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL.- 

En Quito, hoy día lunes, 4 de septiembre del 2000, a las 11h00, 

en el local donde funcionan las oficinas de la compañía, 

ubicadas en Belo Horizonte 111 y Coruña (esquina), con la 

concurrencia de todo el capital pagado de la compañía, se 

constituye la presente Junta General Universal de Socios, con el 

exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de la 

autorización que debe darse a una socia de la compañía para 

transferir participaciones a favor de otro socio y de un tercero 

con la consiguiente admisión de nuevo socio de la compañía.- 

Preside la Junta el titular, señor Pedro Armijos Hidalgo y actúa 

de Secretaria la suscrita Gerente General, señora Lucía Acurio 

Jaramillo.- Antes de instalarse la Junta se forma la lista de 

los concurrentes, con el número de participaciones que tienen y 

el número de votos que les corresponde.- Hecha esta lista se 

comprueba la asistencia de todo el capital pagado de la 

compañía, documento que firmado por el Presidente y Secretaria 

de esta reunión, se manda agregar al expediente del acta.- 

Instalada la Junta, el señor Presidente pone a consideración de 

la misma, el único punto objeto de la reunión, manifestando que 

la señora Doctora Susana Araujo Grijalva ha expresado su interés 

en ceder las participaciones que tiene y posee en la compañía 

EDUTEC CIA. LTDA., a favor del socio señor Pedro Armijos Hidalgo 

y a favor de la señora Adriana Encalada Larrea, quienes han 

manifestado su voluntad para adquirir dichas participaciones.- 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve 

    
     

      

a la socia de la compañía, señora Doctora Susana 

rijalya, para que ceda y transfiera la totalidad de las 

cípnes que tiene y posee en la compañía, conforme al 

    

     

  

““Heralle: a) a favor del socio, señor Pedro Armijos 
SAFE 
0; participaciones de S/. 1.000,00 cada una, total 
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S/. 140.000,00, equivalente a US$ 5,60; y, b) a favor de la 

señora Adriana Encalada Larrea 60 participaciones de 

3/. 1.000,00 cada una, total S/. 60.000, equivalente a 

US$ 2,40.- Como consecuencia de la resolución que antecede, se 

admite como nueva socia de la compañía a la señora Adriana 

Encalada Larrea.- Se faculta a la Gerente General de la compañía 

para que extienda la certificación que acredita el acuerdo 

unánime del capital social respecto a la cesión y traspaso de 

participaciones que es materia de esta Junta.- Sin haber más que 

tratar, se levanta la sesión a las 12500, concediéndose 30 

minutos de receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la 

sesión a las 12h30, se da lectura a esta acta y se la aprueba 

por unanimidad, firmando para constancia todos los 

concurrentes.- f) Sra. Lucía Acurio J.- f) Dra. Susana Araujo 

G.- f) Sr. Pedro Armijos H.- 

Es fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario. 

Quito, 4 de septiembre del 2000. 

Cegco E C ec” E “e a 

Sra. Lucia Acurio J. 

Gerente General - Secretaria 

En



    

SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS 
PARA LA EDUCACION 

CERTIFICACIÓN 

En mí calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía EDUTEC CIA. LTDA., por medio de este 

documento certifico que la Junta General Universal de 

Socios de la compañía, en sesión celebrada el día lunes, 

cuatro de septiembre del dos mil, resolvió, por acuerdo 

unánime, autorizar a la socia de la compañía señora Doctora 

Susana Araujo de Solís, para que ceda y transfiera la 

totalidad de las participaciones que tiene y posee en la 

compañía, conforme al siguiente detalle: a) a favor del 

socio, señor Pedro Armijos Hidalgo 140 participaciones de 

S/. 1.000,00 cada una, total S/. 140.000,00, equivalente a 

US$ 5,60: Y, b) a favor de la señora Adriana Encalada 

Larrea 60 participaciones de S/. 1.000,00 cada una, total 

S/. 60.000, equivalente a US$ 2,40.- 

Quito, 4 de septiembre del 2000 

EDUTEC CIA. LTDA. 

N A 

Pza CEA 
Sra. Lucía Acufio Jarámillo 

GERENTE GENERAL 
A 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a nueve de Noviembre del año dos mil. - 

AL de tz, c 

ESPINOSA IDROBO, 

  



  
    

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

E 

  

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañia EDUTEC CIA. LTDA., otorgada ante mi el diez y sels de 

mayo de mil novecientos noventa y siete, de la cesión de participaciones 

que otorga la DRA. SUSANA ARAUJO Y SE. MARIO SOLIS, a favor de: SE. 

PEDRO ARMIJOS Y SETA. ADRIANA ENCALADA, celebrada el seis de 

noviembre del dos mil ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

Dr. Rubén Darío Espinosa. Quito, a trece de noviembre del dos mil. 

  DR. HUGO CORNEJO ROSALES  



  
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2499 del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Octubre de mil novecientos noventa y siete, a fs 3967, 

Tomo 128, correspondiente a la consti gión dada emnpañía " EDUTEC CIA. LTDA. ", 
QU catorce de Noviembre del dos    

   

  

 


